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RESPUESTA A LA DEMANDA - RADICACIÓN 2020-00118-00

louis JARA <louis_life@yahoo.es>
Dom 14/11/2021 4:15 PM
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - Ginebra <j01pmginebra@cendoj.ramajudicial.gov.co>



Señor@ 

Juez Promiscuo Municipal de Ginebra 

PROCESO – EJECUTIVO – mínima Cuantía  

RADICACIÓN: 2020-00118-00 

 

REFERENCIA: Proceso de Diana Patricia Rojas Lozada mayor y vecina de Ginebra, 

identificada con la Cedula de Ciudadanía, 66659403, contra el señor José Louis 

Jara mayor y vecino de Ginebra, identificado con la Cedula de Extranjería 619514. 

PRIMERO: Yo no he suscrito ninguna letra de cambio a favor de la señora Diana 

Patricia Rojas Lozada. 

SEGUNDO: Quiero darle a conocer la situación real de esta letra de cambio: Yo, 

Jose Louis Jara, presté al señor Diego Alejandro Plaza Silva, esposo de la 

demandante una cantidad de dinero (17 millones) presionado por la madre del señor 

Diego, que era mi pareja en esa fecha. Adjunto letras y documentos respaldando el 

préstamo. 

Pasado un tiempo, tuve que solicitar en varias ocasiones al Señor Diego Alejandro 

que me abonara al préstamo hecho.  

TERCERO: Una tarde, el señor Diego Alejandro Plaza vino a casa de su madre, 

donde yo vivía también en esa fecha, y me devolvió 5 millones como inicio de abono 

de deuda que tenía conmigo. 

CUARTO: Después, esa misma tarde unos minutos después de haberme hecho el 

abono, regreso con un documento y me pidió que firmara como un comprobante del 

abono que me acababa de hacer, me indico donde firmar, que colocara firma y 

número de cédula y el importe de los 5 millones en números y en letras, diciéndome 

que era un recibo del mismo abono. 

QUINTO: Quiero clarificarle que en ese tiempo yo tenía confianza en esta familia, 

los estimaba como mis hijos y no sentía ninguna desconfianza hacia ellos. 

SEXTO: Ahora me entero que el Señor Diego Alejandro Plaza silva, me hizo firmar 

una letra de cambio la cual fue rellenada con los datos personales de su esposa 

Diana Patricia Rojas Lozada, abusando de mi confianza, por los 5 millones que me 

había devuelto como abono de una parte del préstamo. (esto es una estafa) 

SEPTIMO: Yo Jose Louis Jara, certifico que nunca he solicitado un préstamo a estas 

personas, son ellos los que me han pedido dinero. 

OCTAVO: En esas fechas, el señor Diego Alejandro Plaza Silva, esposo de la 

señora Diana Patricia Rojas Lozada, me debían 17 millones y yo tenía en mi cuenta 

42 millones, entonces, ¿por qué razón voy a pedir a la señora este préstamo de 5 

millones? 



NOVENO: Se entiende, que esta señora hace esto por venganza debido a que su 

esposo ha sido obligado por la ley a pagarme los 17 millones que me debía.  

DECIMO: Como la señora Diana Patricia Rojas Lozada (fiscal) afirma, que ella me 

presto 5 millones, yo pido, señora juez el extracto bancario del retiro del banco, ya 

que como funcionaria del gobierno su sueldo se lo deben de consignar a su cuenta 

bancaria en la entidad BBVA de Guadalajara de Buga. 

ONCEAVO: Como la señora Diana Patricia Rojas Lozada, afirma que me ha 

prestado esos 5 millones, le solicito señora jueza que se le haga la prueba del 

polígrafo (detector de mentiras) para demostrar la falsedad de esta letra. 

DOCEAVO: Los funcionarios públicos que representan la ley tendrían que se 

sancionados por abuso de poder  

TRECEAVO: Para su información voy a enviar una queja al señor fiscal de la nación, 

Doctor Francisco Barbosa adjuntando este escrito y todos los documentos y 

pruebas 

CATORCEAVO: Si me permite señora Juez, le hago una observación, si tiene 42 

millones en su cuenta bancaria y el esposo de la demandante Diego Alejandro Plaza 

Silva le debe 17 millones, por qué se va a solicitar un préstamo de 5 millones a la 

esposa Diana Patricia Rojas Lozada 

QUINCEAVO: Por estos motivos le pido señora Juez que desestime esa demanda 

por abuso de poder de la señora Diana Patricia Rojas. 

Señora Juez, juzgue usted de acuerdo a su criterio y conciencia.  

Adjunto extractos bancarios, copia de las letras a nombre de Diego Plaza Silva y 

documentos varios. 

Estoy a su disposición en caso de requerirme. 

 

 

 

 

 

_______________________ 

Jose Louis Jara 

Atentamente  

Numero de Celular: 3128420073 

 

 



DOCUMENTOS ADJUNTOS 



  







 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


















































